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6.4.	Participación de los actores  
	 en la dinámica del mercado  
	 de tierras rural formal 

Para llevar a cabo una transacción se requiere de la 
participación de al menos dos partes interesadas. Por ejemplo, 
en una compraventa participan como mínimo un comprador 
y un vendedor. Los participantes en una transacción se 
denominan intervinientes.

En la vigencia 2018, la máxima concurrencia de intervinientes 
en una misma transacción se llevó a cabo en una compraventa 
del municipio de Aipe (Huila) donde participaron 56 
intervinientes.

 En las 187.601 transacciones registradas en la zona rural 
de Colombia en la vigencia 2018, participaron 444.325 
intervinientes; sin embargo, solo fue posible clasificar los 
intervinientes de 186.015 transacciones los cuales ascienden 
a 441.719, así:

Cuadro 6‑12.  
Participación de los intervinientes en las 
transacciones registradas sobre folios 
de matrícula inmobiliaria rurales según 
nacionalidad durante el 2018

Nacionalidad Cantidad % de participación
Colombiana 441.100 99,9 %

Extranjera 619 0,14 %

Total 441.719 100 %

Fuente: UPRA (2021).

En el Gráfico 6‑17 se observa que casi la totalidad de los 
intervinientes fueron nacionales. A continuación, se presentan 
los departamentos en donde se presentó la intervención 
por parte de extranjeros en el mercado inmobiliario formal 
rural. La participación de los extranjeros en la vigencia 
2018 se presentó en 15 departamentos y más del 60 % se 
concentró en los departamentos de Valle del Cauca, Huila y 
Cundinamarca.

Gráfico 6‑17.  
Cantidad y porcentaje de participación de 
extranjeros por departamentos en actos 
registrados sobre folios de matrícula de 
inmuebles rurales durante el 2018

Fuente: UPRA (2021).

Departamento
%�Participación�de�

intervinientes �extranjeros

Cantidad�de�
intervinientes�
extranjeros

Valle�del� 641%42acuaC
221%02aliuH
901%81acramanidnuC
501%71aiuqoitnA
23%5adlarasiR
82%5ocitnáltA

La� 32%4arijauG
31%2oídniuQ

Norte�de� 01%2rednatnaS
9%1amiloT
9%1ácayoB
8%1rednatnaS
3%5,0oñiraN
1%2,0eranasaC
1%2,0acuaC

Total� general 916%001
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Gráfico 6‑18.  
Municipios en los que la participación de intervinientes de nacionalidad extranjera fue superior al 2 % en 
actos registrados sobre folios de matrícula de inmuebles rurales durante el 2018

Fuente: UPRA (2021).

Más del 90% de las transacciones en las que intervinieron 
extranjeros fueron compraventas, seguidas de los embargos 
(4 %), las hipotecas (2 %) y las declaraciones de construcción 
(1,6 %).

La participación de intervinientes de nacionalidad colombiana 
los podemos separar en dos grandes grupos, las personas 
naturales y las jurídicas, y las personas naturales las 
podemos subdividir en hombres y mujeres. A continuación, 
en el Gráfico 6‑19, se muestra la clasificación obtenida por 
el laboratorio de datos de SNUIRA de la UPRA con el apoyo 
del espacio colaborativo Data Sandbox del Ministerio TIC, 
en la cual se emplearon técnicas de analítica de datos y 
aprendizaje de máquina y, entre otras, las siguientes fuentes 
de información:

•	Datos abiertos de contratación Secop (Nombres de 
empresas).

•	Directorio estadístico de empresas - DANE (Nombres 
de empresas).

•	Nombres de empresas y personas extraídos a través 
de diferentes fuentes de datos disponibles en datos.
gov.co 

•	Actos registrados en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos (ORIP) (Fuente SNR). 

•	Estadísticas Catastrales de las Unidades Operativas 
de Catastro y Catastro R1, R2, base de datos geográfica 
catastral. (Fuente IGAC, Catastros descentralizados).
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Gráfico 6‑19.  
Participación de los intervinientes nacionales en actos registrados sobre folios de matrícula de 
inmuebles rurales durante el 2018 según tipo de persona

Fuente: UPRA (2021).

La mayor parte de transacciones formales rurales con 
participación de empresas se llevaron a cabo, en su orden, en 
los municipios de Villavicencio, Ibagué, Pereira, Barranquilla, 
Jamundí, Montería, Turbaco, Santa Marta, Rionegro y 
Soledad.

a)	 Participación de las mujeres en la dinámica  
	 del mercado de tierras rural formal 

En cuanto a información relacionada con la participación de 
la mujer en el mercado de tierras rurales colombiano no se 
conocen antecedentes y se espera que estos avances faciliten 
la generación de políticas públicas y estudios que busquen 
mejorar el acceso a tierra y la participación de la mujer en 
la propiedad de las tierras rurales productivas de Colombia45.

45	 Tomado de Impactos esperados del resultado de la depuración y clasificación 

Realizando un análisis detallado de la participación de 
la mujer en las transacciones del mercado de tierras en 
la vigencia 2018, el departamento que reportó el mayor 
número de transacciones en el que participó al menos una 
mujer fue Antioquia (12.202), lo que representa el 11,28 % 
del total de las transacciones con participación femenina. 
En su orden le siguen los departamentos de Cundinamarca, 
Santander, Valle del Cauca, Tolima y Nariño, que en conjunto 
concentran más del 51 % del total de transacciones en las 
que intervino al menos una mujer en esta misma vigencia. 
En contraste se encuentran los departamentos de Atlántico, 
Caquetá, Quindío, Sucre, Putumayo y Casanare, que de 
manera agrupada representan menos del 8 % del total de 
transacciones. 

de los intervinientes en los actos jurídicos registrados en el período 2015-2019 
(UPRA, 2021).

205.159 (57)% 

saserpmEserejuMserbmoH

82.042 (19%)

Personas jurídicas
 

359.058 (81%)

Personas naturales
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Análisis de distribución de la tierra, la 
formalidad y el mercado de tierras en 
el Plan de Ordenamiento Productivo 
del Arroz

8.1.	 Introducción

La Constitución Política de Colombia señala el deber del 
Estado de promover el acceso progresivo a la propiedad de 
la tierra de los trabajadores agrarios46 entre otros básicos 
complementarios47 con el fin de mejorar el ingreso y la 
calidad de vida de los campesinos, asimismo, señala que las 
actividades agrícolas y relacionadas tendrán prioridad para su 
desarrollo integral, de modo que la producción de alimentos 
cuenta con protección especial por parte del Estado48; por lo 
tanto, la distribución de la tierra rural en Colombia, no solo 
debe atender a criterios de rentabilidad económica, sino que 

46	 Artículo 64 de la Constitución Política de Colombia, 1991.
47	 Educación, salud, vivienda, seguridad social, recreación, crédito, comunicaciones, 

comercialización de los productos, asistencia técnica y empresarial.
48	 Artículo 65 de la Constitución Política de Colombia, 1991.

también debe respetar elementos de sostenibilidad social y 
ambiental, en un marco político institucional. 

Por lo anterior, los procesos de planificación de las cadenas pro-
ductivas que adelanta la UPRA incluye, en su etapa de reconoci-
miento, elementos del ordenamiento social de la propiedad como 
parte del proceso productivo, para garantizar que tales procesos 
sean integrales y permitan contribuir a la armonización de los 
usos agropecuarios y la tenencia de la tierra rural.

Este documento, como estudio de caso, retoma elementos 
presentados en el Plan de Ordenamiento Productivo (POP) del 
arroz (UPRA, 2020) y profundiza en elementos relacionados 
con el ordenamiento de la tierra a partir del análisis de la 
información disponible, la cual atiende a los propósitos de 
diferentes entidades que la producen (MADR, DANE, IGAC), por 
lo tanto resulta complejo lograr una adecuada integración de los 
datos; sin embargo, para este análisis se realizan esfuerzos para 
compatibilizar fuentes como los censos arroceros gestionados 
por Fedearroz, el Censo Nacional Agropecuario, las Evaluaciones 
agropecuarias del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
(MADR), y la base catastral del IGAC, de tal modo que se logró 
presentar un análisis situacional integral y coherente.

Apéndice
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En primer lugar, se realiza un breve resumen sobre los 
procesos de planificación de las cadenas productivas 
priorizadas, para dar paso a los resultados más relevantes 
orientados a la descripción del comportamiento de la 
distribución de las tierras dedicadas a la cadena del arroz 
en términos de tamaño y formas de tenencia, así como de 
los procesos técnicos de ordenamiento productivo tomando 
como referente instrumentos como la Frontera Agrícola, la 
Zonificación de Aptitud y la Agricultura Familiar. Finalmente, 
se analiza la condición de formalidad de los predios vinculados 
a la actividad productiva del arroz y aspectos relacionados 
con el mercado de tierras que caracterizan a los predios en 
los que se desarrolla la cadena productiva del arroz. 

8.2.	El Plan de Ordenamiento  
	 Productivo para el Arroz

Los Planes de Ordenamiento Productivo (POP) han sido 
concebidos como instrumentos de planificación para que 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR) con 
el apoyo de la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria, 
oriente la visión del sector específico o cadena en el largo 
plazo, con el apoyo de los actores públicos y privados 
involucrados, de tal manera que han sido concebidos como 
procesos participativos para mejorar la competitividad del 
sector agropecuario que contemplan la ejecución de seis 
fases que se ilustran a continuación: 

Diagrama 8‑1.  
Estructura metodológica del Plan de 
Ordenamiento Productivo de la cadena

Fuente: Tomado de documento de trabajo de la UPRA. (2020).

Los resultados que se presentan más adelante “hacen 
parte parte de la fase de diagnóstico, en la que se aborda 
la construcción de una línea base para el análisis y para el 
posterior seguimiento de la cadena del arroz y el análisis 
de diferentes fuentes y estudios reconocidos, así como las 
percepciones de los actores que participan del proceso. 

Estos resultados fueron insumo para identificar los 
principales desafíos o problemáticas estructurales que 
limitan la competitividad y sostenibilidad que afronta la 
cadena arrocera, entre los cuales se contemplan elementos 
de la tierra y el ordenamiento productivo. Otros temas 
abordados se relacionan con productividad, costos de 
producción, sanidad e inocuidad, investigación y transferencia 
tecnológica, gestión ambiental, comercialización, clientes y 
consumo, regionalización y especialización y finalmente, el 
relacionamiento con los agentes públicos y privados.

El análisis situacional del ordenamiento social de la 
propiedad rural realizado en el marco del POP del arroz tuvo 
como propósito destacar elementos claves para abordar la 
planificación no solo desde la competitividad, sino también 
desde la sostenibilidad social que se encuentra íntimamente 
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relacionado con los procesos de distribución y uso de la tierra 
como factor productivo.

Por lo anterior, se realizó el análisis de la distribución de 
las tierras rurales de las UPA49 dedicadas a la actividad 
productiva arrocera en términos de tamaños de las 
explotaciones, las formas de tenencia, tipo de territorio 
y el desarrollo de la actividad tomando como referente 
instrumentos técnicos desarrollados por la UPRA tales como 
la Frontera Agrícola, la Agricultura Familiar y Zonificación 
de Aptitud; así también la situación de formalidad en la 
tenencia de la tierra mediante el índice de informalidad y 
el comportamiento del mercado de tierras rurales en estas 
UPA según la dinámica del mercado de tierras, avalúos 
(precios) y costos del arrendamiento. 

El resultado del proceso de planificación que se inició en 
la vigencia de 2019 para la cadena del arroz fue adoptado 
como “Plan de Ordenamiento Productivo de la Cadena 
del Arroz 2020-2038”, mediante Resolución 077 del 19 de 
marzo del 2021 del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural. 

8.3.	Distribución de la tierra dedicada  
	 a la producción de arroz

La distribución de tierras se concibe como «la forma en que 
se encuentran repartidas, divididas o asignadas las tierras 
rurales, sobre las que se configuran el derecho de propiedad 
y otros tipos de tenencia, así como el uso y tamaños de los 
predios» (Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 2017). 
A continuación, se presentan los resultados del análisis de 
distribución de acuerdo con la forma de tenencia50, tamaños 

49	 Se entiende por UPA a la «Unidad de organización de la producción agropecuaria 
que puede estar formada por una parte de un predio, un predio completo, un 
conjunto de predios o partes de predios continuos o separados en uno o más 
municipios, independientemente del tamaño, la tenencia de la tierra y el número 
de predios que la integran, debe cumplir con las siguientes tres condiciones: 
i. Produce bienes agrícolas, forestales, pecuarios, acuícolas y/o adelanta la 
captura de peces destinados al consumo continuo y/o a la venta. ii. Tiene un 
único productor(a) natural o jurídico que asume la responsabilidad y los riesgos 
de la actividad productiva. iii. Utiliza al menos un medio para producción como 
construcciones, maquinaria, equipo y/o mano de obra en los predios que la 
integran» (Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 2016).

50	 Debe tenerse en cuenta que para el 17 % de las UPA no es posible determinar 
de manera acertada la forma de tenencia, esta baja tasa de respuesta pone en 

de las UPA, y el uso, entendido como la identificación del área 
destinada a la producción de arroz en territorios étnicos, 
parques naturales y zonas de reserva campesina. 

8.4.	Distribución de la actividad  
	 arrocera según formas de  
	 tenencia y rangos de tamaño 

De acuerdo con los datos de los censos arroceros de 
Fedearroz, la distribución por formas de tenencia de la 
tierra destinada al cultivo de arroz permite observar que 
la participación de los arrendatarios en el número de UPA 
ha aumentado progresivamente desde el año 1988 en el 
arroz de producción mecanizada, alcanzando para el 2016 
una participación del 55 %, de manera semejante ocurre en 
términos de área sembrada y producción (Gráfico 8‑1). De 
esta manera los mayores rendimientos corresponden a la 
producción de propietarios, tanto en el primer como en el 
segundo semestre (Cuadro 8‑1). 

De otro lado, la propiedad es la forma de tenencia que 
caracteriza la producción manual51, es decir, que los 
productores manuales son, o se declaran propietarios en su 
mayoría, un comportamiento similar se observa para el área 
cosechada y la producción (Gráfico 8‑2), los rendimientos 
sin embargo han sido más favorables para los arrendatarios 
manuales, a diferencia de lo que ocurre en los sistemas 
mecanizados. 

evidencia el nivel de sensibilidad de esta pregunta. 
51	 El último censo arrocero realizado en 2016 no indagó por la producción manual 

directamente, sino que toma los resultados del Censo Nacional Agropecuario 
para referirse a este tipo de producción. Sin embargo, esta aproximación no 
permite adecuada comparabilidad temporal, por lo que la distribución por 
formas de tenencia de la producción de arroz no incluye la vigencia 2016 (Gráfico 
8‑2). Por lo anterior, para los análisis que se presentan más adelante, se realiza 
la distribución de UPA según sistema productivo a partir de los datos del Censo 
Nacional Agropecuario de 2014.
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Gráfico 8‑1.  
Cantidades de unidades de producción arrocera, área (ha) y producción (t) por formas de tenencia según 
censo nacional arrocero. Sistema mecanizado.

Fuente: DANE & Fedearroz (1988, 1999, 2007 y 2016) Censo Nacional Arrocero © UPRA, 2019.

Cuadro 8‑1.  
Rendimientos de arroz mecanizado por formas de tenencia según censo nacional arrocero y semestre

Censo Semestre
Tipo de tenencia

Propietario Arrendatario Otro Parceleros del Incora

II - 1988 Semestre I 5,6 5,4 5,2 5,7

II - 1999 Semestre I 5,9 5,6 5,6

III - 2007
Semestre I 6,6 6,1 6,5

Semestre II 6,7 6,3 5,7

IV - 2016
Semestre I 6,2 5,8 5,7

Semestre II 5,9 5,4 4,7

Fuente: DANE & Fedearroz (1988, 1999, 2007 y 2016) Censo Nacional Arrocero. © UPRA, 2019.
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Gráfico 8‑2.  
Participación de UPA, área y producción por censo arrocero y formas de tenencia de arroz secano 
manual, primer semestre. 1988, 1999 y 2007

Fuente: DANE & Fedearroz (1988, 1999, 2007 y 2016) Censo Nacional Arrocero © UPRA, 2019.

Los diferentes sistemas productivos de arroz se desarrollan 
principalmente en explotaciones pequeñas (10 ha o menos), 
especialmente el sistema manual mientras que las mayores 
extensiones son características de los sistemas mecanizados, 
especialmente para el sistema riego; sin embargo, en el 2016 
el sistema secano mecanizado ocupó la mayor cantidad de 
UPA de más de 50 ha (UPRA, 2020) (ver cuadro 8.3).
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Gráfico 8‑3.  
Número de UPA por rango de tamaño y sistema de producción según censo nacional arrocero

Fuente: DANE & Fedearroz (1988, 1999, 2007 y 2016) Censo Nacional Arrocero © UPRA, 2019.

Dado que en la producción de arroz participan explotaciones 
en su mayoría pequeñas, es razonable cuestionar si estas 
explotaciones garantizan la rentabilidad de los productores 
de arroz, por lo que se realizó una aproximación para definir 
el tamaño mínimo requerido para garantizar beneficios 
económicos a los productores. 

8.5.	Área mínima rentable (AMR)  
	 para la cadena del arroz

La producción de arroz varía de acuerdo con las posibilidades 
de desarrollar procesos de mecanización, de tal modo que, 
aunque los sistemas manuales representen mayor cantidad 
de unidades de producción, estas son muy pequeñas por 
lo que tienen menor capacidad de siembra, cosecha y por 
supuesto, producción (Cuadro 8‑2). 

Cuadro 8‑2.  
Estadísticas de producción del arroz por 
sistema de producción52

Sistema
UPA

Área 
sembrada 

(ha)

Área 
cosechada 

(ha)
Producción (t)

No. % No. % No. % No. %
Secano 
manual

16.107 39 51.440 10 26.682 7 45.025 2

Riego 7.431 18 253.220 49 192.885 50 1.046.873 54

Secano 
mecani-
zado

18.187 44 212.978 41 69.298 44 852.583 44

Total 41.725 100 517.638 100 388.865 100 1.944.481 100
Fuente: DANE (2014) Censo Nacional Agropecuario. © UPRA, 2019.

52	 La categorización por sistema de producción se realizó a partir de diferentes 
variables del Censo Nacional Agropecuario del DANE de 2014, teniendo en 
cuenta para ello el comportamiento de la distribución por sistema de los Censos 
Arroceros y de las Evaluaciones Agropecuarias.
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El área mínima rentable (AMR) para el arroz se define 
suponiendo que permite al productor generar en promedio 
de dos salarios mínimos mensuales en relación con la 
utilidad bruta53, a partir de los datos disponibles para los 
municipios con producción de arroz, en total 392 municipios, 
de tal manera que, en promedio, el AMR para el cultivo de 
arroz a nivel nacional se ubica en 9,3 ha (Cuadro 8‑3), como 
es de esperarse, el bajo nivel de tecnificación del sistema

53	 La utilidad bruta corresponde al valor presente neto, que se obtiene como 
resultado de la diferencia entre los ingresos y los egresos.

manual requiere mayor cantidad de tierra para asegurar 
rentabilidad, especialmente en la zona del Bajo Cauca, 
donde un productor requiere casi 39 ha para generar 
ingresos, mientras que en la zona Centro solo se 
requerirían 2,5.

Gráfico 8‑4.  
Valor de área mínima rentable para la cadena del arroz por zona arrocera y porcentajes de unidades de 
producción por debajo del AMR

Fuente: DANE (2014), Censo Nacional Agropecuario. Fedearroz (2019). Valoración nominal por rubros de los costos del arroz secano y riego. © UPRA, 2019.

Para el sistema riego la zona donde se ubica la media más alta 
es en los Llanos Orientales y Bajo Cauca aproximadamente 
con 7 ha cada una; y en el sistema secano mecanizado el AMR 
para el Bajo Cauca es de 7,6 y Llanos Orientales con 9,5. 

Cuadro 8‑3.  
Área mínima rentable por zona arrocera y 
sistema productivo

Sistema AMR (ha)
Manual 12,8
Riego 5,3
Secano mecanizado 8,2
Total arroz en Colombia 9,3

Fuente: DANE (2014), Censo Nacional Agropecuario. Fedearroz (2019), Valoración 
nominal por rubros de los costos del arroz secano y riego. © UPRA, 2019.
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Según esta aproximación, el 43 % de las UPA con cultivo de arroz 
presentan áreas inferiores al AMR, y como es de esperarse, 
las zonas que cuentan con riego presentan menor cantidad de 
UPA por debajo del área mínima de la zona correspondiente, 
como se observa para la zona Centro y Llanos Orientales que 
presentan el 11 % y el 12 % de las explotaciones por debajo del 
AMR del cultivo de arroz, respectivamente. Por el contrario, la 
zona Bajo Cauca en el sistema secano manual sobresale por 
tener el mayor porcentaje de UPA de arroz por debajo del área 
mínima rentable con un 62 %.

8.6.	Producción de arroz en territorios  
	 de interés particular

A pesar de su carácter declarativo, la fuente principal para 
los análisis desde la perspectiva de OSP ha sido el Censo 

Nacional Agropecuario realizado entre 2013 y 2014, dado que 
no existe otra fuente que permita obtener la información de 
producción, área sembrada y cosechada para cada una de las 
cadenas productivas y que al mismo tiempo permita identificar 
la actividad productiva del arroz en territorios de interés 
particular tales como territorios étnicos, parques nacionales 
naturales, zonas de reserva campesina, así como los 
territorios identificados con presencia de agricultura familiar.

La producción arrocera en territorios de grupos étnicos 
presenta baja importancia relativa en términos de la cantidad 
de unidades productivas, y, áreas sembrada y cosechada, 
representando el 8 % de las explotaciones, el 4 % del área 
sembrada y el 2,8 % del área cosechada en el 2013. Asimismo, 
en relación con la producción, la importancia relativa es muy 
baja representando un 1,2 %.

Cuadro 8‑4.  
Características de la producción del cultivo de arroz en territorios étnicos correspondiente 
(participación sobre el total)

Territorio
Número de UPA Área sembrada Área cosechada Producción Rendimiento 

(t/ha)No. % ha % ha % Toneladas %

Comunidades 1.893 3,5 6.579 1,3 4.008 1,0 5.651 0,3 1,4

Resguardos 1.459 2,7 14.362 2,8 7.063 1,8 17.361 0,9 2,5

Territorios 
étnicos

3.352 8,0 20.941 4,0 11.071 2,8 23.012 1,2 2,1

Total 41.488 100 515.871 100 387.513 100 1.941.150 100 5,01

Fuente: DANE (2014) Censo Nacional Agropecuario. © UPRA, 2019.

La presencia de cultivos de arroz en áreas de Parques 
Nacionales Naturales (PNN) es mínima. En términos de las 
explotaciones y área sembrada no supera el 1 %, mientras 
que en área cosechada y producción física apenas alcanza el 
0,1 % de representatividad. Los rendimientos medios a su vez 
son más bajos en cultivos ubicados en zonas de PNN que en 
los cultivos que se encuentran por fuera de estas zonas.

El 86 % del área sembrada con el cultivo de arroz dentro 
de PNN se encuentra concentrada en el parque Paramillo, 
particularmente en el municipio de Tierralta (Córdoba). En 
dicho municipio, de acuerdo con las cifras del CNA 2014, 
se encontraron alrededor de 1700 ha sembradas en arroz 
dentro de dicho parque, con la implementación de riego por 
gravedad.
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Cuadro 8‑5.  
Características de la producción del cultivo de arroz dentro y fuera de PNN, según semestre 
(participación sobre el total)

Territorio
Número de UPA Área sembrada Área cosechada Producción Rendimiento 

(t/ha)No. % ha % ha % Toneladas %
Dentro de PNN 309 0,7 3.890 0,8 404 0,1 1.292 0,1 3,20

Fuera de PNN 41.179 99,3 511.980 99,2 387.109 99,9 1.939.858 99,9 5,01

Total 41.488  515.871  387.513  1.941.150  5,01

Fuente: DANE (2014) Censo Nacional Agropecuario. © UPRA, 2019.

Otra figura de interés corresponde a las Zonas de Reserva 
Campesina (ZRC), las cuales se refieren a las áreas 
que de acuerdo a sus características agroecológicas y 
socioeconómicas regionales, tiene como fin el ordenamiento 
ambiental, territorial, social, económico y cultural de los 
campesinos, para el fortalecimiento de la económica 
campesina basándose en los principios de función social y 
ecológica de la propiedad (artículo 58), acceso progresivo de 
la propiedad rural de la tierra y servicios sociales (artículo 64),

soberanía alimentaria (artículo 65) y sostenibilidad ambiental 
(artículo 80)54.

Si bien el cultivo de arroz en las ZRC no ocupa renglones 
principales en el comercio nacional, se comporta como uno 
de los cultivos soporte para el sostenimiento alimentario y 
económico en las ZRC donde se declara existencia del cultivo, 
a saber, ZRC del Valle del Río Cimitarra, ZRC Montes de María, 
ZRC de Morales y Arenal, y ZRC Perla Amazónica, con la 
siguiente distribución: 

54	 Artículos de la Constitución Política de Colombia.

Cuadro 8‑6.  
UPA, área sembrada, área cosechada, producción y rendimiento en las ZRC según sistema productivo

ZRC Sistema 
productivo UPA Área sembrada 

(ha)
Área cosechada 

(ha) Producción (t) Rendimiento
(t/ha)

Valle del Río 
Cimitarra

Riego 6 308,8 305,1 698,45 6

Secano mecanizado 2 3,8 2,6 4,86 1

Montes de María
Riego 3 157,1 157,1 321,50 2

Secano mecanizado 55 117,8 107,3 213,96 1

Arenal Morales

Manual 4 7,2 6,4 12,89 1

Riego 11 77,4 0 0 2

Secano mecanizado 13 82,2 0 0 1

Perla Amazónica Manual 3 0,25 0 0 2

Fuente: DANE (2014) Censo Nacional Agropecuario. © UPRA, 2019.
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De otro lado, la Agricultura Familiar55 en Colombia representa 
alrededor del 80 % del total de las unidades de producción 
agropecuaria, cubriendo de manera importante la población 
rural del país. En el mundo esta cifra no es menos importante. 
En particular, para el cultivo de arroz, FAO (2014) ha podido 
establecer que las explotaciones familiares son la principal 
fuente de producción arrocera, especialmente en Asia.

De las 41.725 unidades de producción agropecuaria (UPA) con 
cultivos de arroz identificadas en el CNA (2014) que pudieron 
relacionarse con la información predial, alrededor del 24 
% (10.109 UPA) desarrollan agricultura familiar en 7.791 
predios, agregan 75.000 ha sembradas y 58.000 cosechadas, 
alcanzando niveles de producción de 254.358 toneladas y 
rendimientos de 4,4 toneladas por hectárea. 

Estas unidades de producción en AF se encuentran en su 
gran mayoría al interior de la frontera agrícola (93 %), y su 
participación en términos de área y producción dentro de 
frontera agrícola alcanza el 95 %. Alrededor del 72 % de las 
UPA con agricultura familiar se encuentran en zonas definidas 
como no aptas para el cultivo de arroz.

55	 La UPRA define la agricultura familiar como un “Sistema socioeconómico 
y cultural desarrollado por comunidades agrarias (campesinas, colonas, 
indígenas, negras/afrodescendientes) en sus respectivos territorios, en los 
cuales se realizan actividades agrícolas, pecuarias, agroforestales, acuícolas 
o pesqueras, que se dinamiza predominantemente mediante la mano de obra 
familiar o de una comunidad de familias rurales, cuya relación de tenencia y 
tamaño de la tierra es heterogénea y cuyo sistema de producción le permite 
cubrir parcialmente necesidades de autoconsumo y generar ingresos al 
comercializar en mercados locales, nacionales e internacionales, de forma 
esporádica o constante, en búsqueda de la calidad de vida, aportando a la 
seguridad alimentaria propia como para la sociedad”.

Gráfico 8‑5.  
Agricultura familiar por sistema productivo

Fuente: DANE (2014) Censo Nacional Agropecuario. © UPRA (2019), 
Agricultura Familiar. 

Finalmente, en términos de la Frontera Agrícola (FA)56 se 
identificó que57, para los sistemas mecanizados, la mayoría 
del área sembrada y cosechada se encuentra dentro de 
la frontera; el 85 % del área sembrada en arroz riego, se 
encuentra dentro de la frontera, ocupando alrededor del 70 
% de las UPA y generando el 90 % de la producción de este 
sistema. Estos porcentajes son mayores para el arroz secano 
mecanizado. El sistema manual en cambio, presenta serios 
inconvenientes, ya que apenas el 35 % se encuentra dentro de 
la frontera agrícola. La distribución en términos de UPA, área 
cosechada y producción se presenta en el Cuadro 8‑7.

56	 Metodología definida en la Resolución 261 de 2018.
57	 La identificación de la pertenencia a la Frontera Agrícola en las UPA de arroz 

presenta un margen de error de 18 % en términos de UPA, que corresponde 
al porcentaje de UPA que no logró clasificarse en el proceso de cruce de las 
tablas. Esto corresponde al 5 % del área sembrada, 4 % del área cosechada y 2 
% de la producción de arroz, de acuerdo con las cifras del CNA 2014. Lo anterior 
corresponde a la categoría “Sin clasificar” del Cuadro 8 7.
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Cuadro 8‑7.  
Estadísticas de producción del cultivo de arroz según estado de pertenencia a la Frontera Agrícola y 
sistema productivo, 2013

Sistema/FA
UPA Área sembrada (ha) Área cosechada (ha) Producción (t)

No. % No. % No. % No. %
Dentro de FA 5.166 70 215.611 85 170.33 88 945.393 90
Por fuera de FA 1.681 23 26.821 11 16.633 9 74.093 7
Sin clasificar 584 8 10.788 4 5.922 3 27.386 3
Riego 7.431 100 253.22 100 192.885 100 1.046.873 100
Dentro de FA 15.295 84 188.346 88 151.296 89 779.637 91
Por fuera de FA 2.513 14 22.496 11 16.412 9 66.883 8
Sin clasificar 379 2 2.136 1 1.591 1 6.063 1
Secano mecanizado 18.187 100 212.978 100 169.298 88 852.583 100
Dentro de FA 5.483 34 17.988 35 7.466 28 15.988 36
Por fuera de FA 4.098 25 18.441 36 9.286 35 15.712 35
Sin clasificar 6.526 41 15.001 29 9.930 37 13.326 30
Manual 16.107 100 51.430 100 26.682 100 45.026 100

Fuente: DANE (2014) Censo Nacional Agropecuario. © UPRA (2019), Frontera Agrícola. 

8.7.	 Regularización de los predios  
	 con producción de arroz

La informalidad de los predios rurales se define a partir de las 
variables que permiten evidenciar qué predios cuentan con 
alguna inconsistencia en el título de propiedad. Los predios 
que se presumen informales pueden ser aquellos que tienen 
un folio de matrícula inmobiliaria que no está debidamente 
registrado (resultado de compraventa, sucesión o adjudicación), 
asimismo pueden existir incongruencias con la coincidencia de 
este con la base catastral, lo que se conoce como «predios con 
interrelación», lo que indica que el predio tiene un antecedente 
registral que no coincide con un número predial. 

También, la existencia de mejoras en predio ajeno de la 
base catastral o falsas tradiciones registradas en el folio de 
matrícula, son indicadores para presumir la informalidad del 
predio (UPRA, 2020). 

Sin embargo, para el análisis sobre la seguridad jurídica en la 
tenencia de la tierra con producción de arroz es procedente 
referirse a la condición de presunción de informalidad dado 

que no se hace un estudio de título para cada predio para 
comprobar su situación jurídica, únicamente se presume 
por la información que aparece en las bases de datos de las 
entidades que gestionan el tema de tierras58. 

En este sentido, se verificó el comportamiento de la presunta 
informalidad de los predios que corresponden a UPA en las 
que se encuentran cultivos de arroz, de acuerdo con el Censo 
Nacional Agropecuario, a partir de lo cual se evidencia que, 
de los 24.428 predios productores de arroz, 14.738 predios 
son presuntamente informales, lo que representa un índice de 
informalidad del 60 %. 

De otro lado, las fincas que se encuentran inscritas en 
Fedearroz, las cuales ocupan 12.572 predios, se tiene que 
el 49 % son presuntamente informales (6.104 predios), 

58	 Para lo relativo al análisis sobre presunción de informalidad de la tenencia de 
la tierra, se parte del índice de informalidad que la UPRA calculó con base en 
la información de la Base Catastral del IGAC 2014, registros 1 y 2, información 
predial de la alcaldía de Medellín, la Gobernación de Antioquia, bases de datos de 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, interrelación Catastro-
Registro (Icare) e información de la Superintendencia de Notariado y Registro 
(SNR) relacionada con las falsas tradiciones.
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es decir que la gremialidad presenta menores niveles de 
informalidad. 

En el Gráfico 8‑6 se presentan los valores del índice para cada 
una de las zonas arroceras, así como la distribución de los 

predios presuntamente informales por sistema productivo. 
El sistema secano mecanizado predomina en las zonas 
tradicionalmente arroceras. 

Gráfico 8‑6.  
Participación de predios presuntamente informales en los sistemas productivos empleados para el 
cultivo de arroz según la zona arrocera

Fuente: DANE (2014) Censo Nacional Agropecuario, UPRA (2014) Índice de informalidad. © UPRA, 2019.
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8.8.	Mercado de tierras

El mercado de tierras es el «conjunto de transacciones o 
acuerdos libres de coerción, mediante las cuales se realiza 
el intercambio parcial o total sobre alguno o algunos de 
los componentes del derecho de propiedad (uso, goce 
y disposición) de predios que no han sido objeto de 
exclusiones legales» (Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, 2017). 

8.8.1.	 Precio de la tierra para el cultivo  
	 del arroz

El precio de la tierra depende de un conjunto de variables, entre 
ellas, la accesibilidad, la disponibilidad y el acceso al agua, el 

uso, la rentabilidad, la calidad de los suelos, infraestructura 
vial y de servicios, entre otros. De acuerdo con la teoría de 
la renta, los precios de los productos agrícolas aumentan a 
medida que las tierras fértiles (o aptas, para este caso en 
particular) se van haciendo más escasas generando mayores 
rentas, es decir, que a medida que el suelo es más fértil, el 
costo de producción disminuye y la renta diferencial aumenta. 

En la formación del precio de la tierra rural también inciden 
las decisiones de política pública, entre ellas, la normatividad 
que rige el uso del suelo, acuerdos de libre comercio, y los 
subsidios para la producción agropecuaria, entre otros. 

De acuerdo con lo anterior, y a partir de información del censo 
nacional agropecuario e información catastral, se pueden 
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identificar las tendencias respecto al precio de la tierra que 
permiten extraer las siguientes conclusiones:

•	El rendimiento tiende a ser mayor en UPA con 
precios de tierra más altos, para el sistema secano 
mecanizado esta tendencia es más marcada. 

•	Los sistemas mecanizados tienden a ubicarse en 
predios con precios medio-alto. En el caso del arroz 
riego, estas UPA se concentran principalmente en la 
zona arrocera de los Llanos Orientales; y para arroz 
secano mecanizado, se concentran principalmente 
en la zona arrocera de santanderes.

•	La mayor cantidad de UPA en arroz riego de la zona 
arrocera centro se ubican en predios con precio de la 
tierra medio-alto. 

•	En la zona arrocera Bajo Cauca, las UPA con arroz 
secano tienden a ubicarse en predios con precios 
“medios” de tierra rural.

•	Las UPA arroceras con sistema manual se ubican 
predominantemente en predios donde el precio de la 
tierra es “medio”. Y su presencia en predios con los 
precios más altos de la tierra rural tiende a cero.

•	La mayor cantidad de UPA arrocera con sistema 
manual se concentran en primer lugar en la zona 
arrocera Bajo Cauca en áreas con precios de tierra 

rural “medio-bajo”; y en segundo lugar en la zona 
Llanos Orientales en áreas con precios de tierra rural 
“medio-bajo”. 

•	De acuerdo con la zonificación de precios que viene 
construyendo la UPRA, la mayoría de las UPA arroceras 
ubicadas en las ventanas de estudio se encuentran 
en predios con precios que oscilan entre los 10 y los 
40 millones de pesos por hectárea. Aunque, en la 
zona arrocera centro, se pueden encontrar UPA con 
precios de hasta 70 millones de pesos por hectárea, 
tanto para sistema con riego o secano.

8.8.2.	 Costo de arrendamiento para  
	 el cultivo de arroz

De acuerdo con datos de los últimos censos nacionales 
arroceros, el arriendo es la forma de acceso a la tierra 
más común para los productores (más del 50 % de las UPA 
se reportan en arriendo), en cuya estructura de costos de 
2018 a nivel nacional puede tener un peso promedio del 
8 % para arroz secano mecanizado y del 18 % para arroz 
riego. Desde el 2000 hasta el 2018, la participación del 
costo del arriendo en el total de costos de producción 
varía entre el 5 % y el 25 % según el sistema y zona de 
producción. Otros resultados del análisis realizado se 
resumen a continuación:
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Cuadro 8‑8.  
Resultados y resumen del análisis sobre arrendamiento

Fuente: Propio con base en cálculos realizados por el plan de ordenamiento productivo del arroz, UPRA 2020.

Participación en total de costos:
• 8% para secano 
• 18% para riego
• En Perú y Ecuador 25% 
• En Estados Unidos 16%

Comportamiento histórico para riego 2000 - 2018 
• Peso en costo de producción arroz riego: entre      
el 15 y el 18%.
• Costo para riego, en el segundo semestre 
tiende a ser mayor que el primero.
• Mayor costo en zona centro y en segundo lugar  
   Santanderes 
• Menor costo en zona Baja Cauca 

Comportamiento histórico para secano 2000 2018 
• Peso en costo de producción arroz secano entre  
   el 2% y el 12%.
• Costo para secano, en el primer semestre  
  tiende a ser mayor que el segundo.
• Mayor costo en zona Llanos orientales seguida  
   de Costa Norte.
• Menor costo en zona Bajo Cauca

Por  zonas arroceras con secano
Zona Bajo Cauca

Entre 300.000 y $400.000 
Costo semestre I es mayor,  y alta variabilidad de 
un año a otro.

Zona Costa Norte
Norte entre $350.000 y 500.000
En los últimos años tiene que ser constante

Zona Llanos Orientales 
Entre $300.000 y $450.000

    Costo de semestreI más estable que el semestre II
    El crecimiento anual desde 2014 es inferior al 5%.

Por zonas arroceras con riego
• Zona Bajo Cauca
• Entre $500.000 y $600.000 
• Costo semestre 2 es mayor y es más inestable  
   en el tiempo 

Zona Costa Norte
• Entre $500.000 y $700.000 

Costo Intersmestral variables, sin tendencia. 
Zona Llanos Orientales
Entre $400.000 y $500.000.

• Costa estable desde 2009, costos más bajos a  
   nivel nacional.

Zona Centro
• Entre $1.000.000 y $1.500.000
• Costos más altos a nivel nacional.
• Comportamiento estable 

Zona Santanderes
• Entre $600.000 y $800.000
• Mayores variaciones intersemestrales
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